
1. Acudir personalmente al Consulado de tu lugar de residencia.

2. Presentar copia certificada del acta de nacimiento mexicana
(expedida por el Registro Civil o por oficinas consulares) + 1 copia 
fotostática.

3. Presentar comprobante de domicilio en el extranjero (original y 
copia) con documentos como:
• Recibos de renta o servicios públicos.
• Certificado de estudios.
• Comprobante de seguro social.
• Recibo de pago de impuestos.
• Otros documentos que acrediten permanencia mínima de 1 año 
en el extranjero.

4. Presentar identificación oficial con fotografía (original + copia).

5. Llenar la solicitud correspondiente. 

¿Tienes dudas sobre tu 
trámite?

El Consulado General de 
México en San José revisa 

tus documentos y te ofrece 
orientación personalizada 

de lunes a viernes,  de 14:00 
a 16:00 horas.

Agenda tu cita en Mi Consulado: 
WhatsApp

+1 (424)-309-0009
Internet

citas.sre.gob.mx
Teléfono

+1 (424)-309-0009

*Nota para la fotografía el día de la cita.
El interesado debe presentarse: Con camisa blanca, sin barba, bigote recortado a la 
altura del labio superior, sin patillas largas, sin aretes u objetos en el rostro.

https://consulmex.sre.gob.mx/sanjose

Consulado General de México en San José
302 Enzo Drive, Suite 200, San José, California 95138.

Cómo realizar tu trámite:

CARTILLA
MILITAR


